
 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE 

  

Declarar de Interés de la Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 46° Fiesta 

Nacional e Internacional de la Yerba Mate, que se llevará a cabo del 6 al 10 de 

noviembre del presente año en la ciudad de Apóstoles, provincia de Misiones. 

   YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

 La Fiesta Nacional e Internacional de la Yerba Mate es el evento más importante 

del municipio de Apóstoles, provincia de Misiones, y uno de los principales encuentros 

culturales y productivos de la región. Esta celebración, que tiene lugar en el emblemático 

predio Expo Yerba, se ha consolidado como una de las fiestas más emblemáticas de la 

Argentina, con una historia de más de tres décadas, y constituye un merecido homenaje 

a los productores de yerba mate, uno de los productos más representativos de nuestra 

identidad nacional. 

 El origen de esta festividad data de 1944, cuando se celebró por primera vez en 

la provincia de Misiones con el objetivo de promover la yerba mate como un producto 

clave para la economía local y nacional. La yerba mate no solo es un símbolo cultural 

de Argentina, sino también un motor económico que involucra a miles de familias, 

pequeñas empresas y grandes industrias dedicadas a su cultivo, procesamiento y 

comercialización. En 1972, Apóstoles, conocida como la “Capital Nacional de la Yerba 

Mate”, se convirtió en la sede permanente de la fiesta, otorgándole una dimensión 

nacional e internacional al evento. 

 Durante la semana de la festividad, se desarrollan una amplia variedad de 

actividades dirigidas a todo tipo de público. Entre ellas se destacan las Jornadas 

Tecnológicas de la Yerba Mate, donde especialistas y productores intercambian 

conocimientos sobre los avances tecnológicos, las mejoras en los procesos de 

producción, y las innovaciones en la industrialización de este producto. Estos 

encuentros son de gran importancia para el sector, ya que permiten la transferencia de 

saberes y la incorporación de nuevas prácticas que benefician tanto a pequeños 

productores como a grandes empresas. 

 Además, el predio Expo Yerba se convierte en un escenario de exposiciones 

comerciales y culturales, con stands de productores, empresas locales y artesanos que 

muestran la diversidad y riqueza de la región. Los visitantes pueden disfrutar de una 

variada oferta gastronómica, en la que se destacan productos tradicionales elaborados 

con yerba mate, así como de espectáculos musicales y humorísticos de artistas locales 

y nacionales, lo que convierte a la fiesta en un verdadero evento de integración cultural 

y recreativa. 
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 Uno de los momentos más esperados de la fiesta es la elección de la Reina 

Nacional de la Yerba Mate, donde participan candidatas de los 17 departamentos de 

Misiones y de la provincia de Corrientes, todos ellos productores de yerba mate. Este 

evento simboliza el reconocimiento a la juventud de la región, y es acompañado por la 

presencia de reinas de otras festividades nacionales y provinciales. 

 La Fiesta Nacional e Internacional de la Yerba Mate ha contado a lo largo de su 

historia con la presencia de importantes personalidades, incluyendo presidentes de la 

Nación, lo que demuestra su relevancia a nivel nacional. La participación de autoridades 

municipales, provinciales y nacionales en las actividades refleja el apoyo institucional al 

crecimiento de la industria yerbatera y al desarrollo económico de la región. 

 En la edición de este año, que se llevará a cabo del 6 al 10 de noviembre de 

2024, la fiesta busca continuar posicionándose como uno de los eventos más 

importantes del calendario cultural y productivo de la Argentina. La organización del 

evento ha previsto una variada agenda de actividades que incluye jornadas 

tecnológicas, desfile, espectáculos artísticos y el tradicional almuerzo yerbatero, donde 

se espera la participación de productores, empresarios y autoridades. 

 Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento en la aprobación 

del Proyecto de Resolución, con el fin de reconocer la importancia histórica, cultural y 

económica de la Fiesta Nacional e Internacional de la Yerba Mate, así como el esfuerzo 

y dedicación de los miles de productores y trabajadores que, día a día, contribuyen al 

desarrollo de esta industria esencial para nuestro país. 

Fuentes: https://fiestadelayerbamate.com.ar/la-fiesta/historia 

 

YAMILA LISETTE RUIZ 

DIPUTADA NACIONAL 
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